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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) 

Y COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA, POR LEY

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infrastructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de infraestructura pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a tavés de 

la modernización de la infraestructura nacional, las normas 

y procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables 

a las unidades ejecutoras de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada a cargo de proyectos de 

infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley 

Especial para la Simplificación de los Procedimientos 

de Inversión en Infraestructura Pública, establece que 

los dueños de terrenos continuos o cercanos a cualquier 

obra de infraestructura pública, cuyos predios hayan  sido 

identificados por la respectiva unidad ejecutora a cargo 

del proyecto como idóneos para servir como bancos 

de materiales, están obligados a facilitar y permitir la 

extracción de todo el material que sea necesario para la 

apertura, construcción, mantenimiento del proyecto, sin 

costo alguno para el Estado o sus contratistas, previa 

notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

24 de la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 

para que el Estado realice el aprovechamiento racional 

de los materiales requeridos, la Secretaría de Estado en 
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los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP), podrá  otorgar autorizaciones a los órganos 

estatales, encargados de la ejecución de los diferentes 

proyectos de infraestructura pública y/o a las empresas 

constructoras por dichos órganos ejecutores, para que 

procedan a la extracción y acarreo de los materiales, 

de conformidad con los respectivos contratos de obra 

pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley 

Especial para la Simplificación de los procedimientos 

de Inversión en Infraestructura Pública, establece que 

la extracción de materiales efectuada por el Estado o 

sus ejecutores no afectará la explotación simultánea que 

puedan hacer los titulares de concesiones mineras, en caso 

que exista concesión previa al Acuerdo que emita INSEP 

autorizando la extracción. En tal razón, INSEP emitirá la 

respectiva autorización para que el órgano estatal realice 

la extracción de materiales sobre un banco o cantera 

cencesionada, siempre que no exista otro sitio de mejor 

precisión. La explotación simultánea que haga el Estado 

y el cencesionario estará sujeta a las normas técnicas 

que emita el instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión 

alguna sobre el banco de materiales identificado, el Estado 

podrá realizar una extracción acorde con el aprovecha-

miento racional de esos recursos naturales, sujeto a las 

limitaciones que le señale INHGEOMIN en las respectivas 

normas técnicas que mitan para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 

Especial para la Simplificación de los procedimientos 

de Inversión en Infraestructura Pública, establece que 

previo a la emisión del Acuerdo la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP), notificará de oficio al Instituto Hondureño de 

Geología y Minas INHGEOMIN, para que esta compruebe 

el estado ambiental, técnico y jurídico del banco de 

materiales identificado. De no haber impedimento para 

realizar la extracción, sin más trámite, INHGEOMIN, 

procederá a la emisión de las normas técnicas aplicable al 

aprovechaminto, extracción y acarreo de los materiales. 

Con las normas técnicas emitidas y comunicadas, tanto 

a INSEP como el órgano ejecutor interesado, esta 

Secretaría de Estado procederá a la emisión del acuerdo de 

autorización correspondiente el cal será notificado tanto 

a la Unidad Ejecutora como al propietario del Inmueble 

identificado para servir como banco de materiales. La 

autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley, 

constituye el permiso único de extracción necesario para 

que el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda 

realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de 

los demás permisos que por ley pudieran corresponder en 

materia municipal, forestal y ambiental.
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CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado de Honduras, a través de las entidades 

competentes de la ejecución de los proyectos de infraestructura 

pública, aprovechar de manera racional los recursos minerales 

no metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y, 

en particular el Proyecto: “CORREDOR LOGÍSTICO 

GOASCORÁN-VILLA SAN ANTONIO-TEGUCIGALPA-

SAN PEDRO SULA-PUERTO CORTÉS CARRETERA 

CA-5 NORTE”,  ubicado en el municipio de Santa Cruz de 

Yojoa, departamento de Cortés, ejecutado por la empresa COVI-

HONDURAS/HIDALGO & HIDALGO

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de febrero 

del 2017, las Unidades Técnicas de Desarrollo Social y 

Ambiente y Seguridad, dependientes del Instituto Hondureño 

de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitieron informe 

técnico conjunto ITCD-015-17 sobre la inspección realizada 

el 20 de febrero del 2017 a un (01) Banco de Préstamo de 

Materiales, ubicado en el municipio de Santa Cruz de Yojoa, 

en el departamento de Cortés, el cual será utilizado en el 

proyecto “CORREDOR LOGÍSTICO GOASCORÁN-

VILLA SAN ANTONIO Y TEGUCIGALPA-SAN 

PEDRO SULA-PUERTO CORTÉS”, asimismo las 

unidades de Ambiente y Seguridad, Desarrollo Social, 

Minas y Geología y Registro Minero y Catastral, emitieron 

la norma técnica No. NTBP-015-17, en donde emiten las 

normas técnicas aplicables para el aprovechamiento de la 

extracción y acarreo del banco de materiales.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246 y 247 de la Constitución 

de la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública 

y artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública.

ACUERDA: 

PRIMERO: Autorizar a las Empresas COVI-

HONDURAS/HIDALGO & HIDALGO en su carácter de 

EJECUTORES del Proyecto CORREDOR LOGÍSTICO 

GOASCORÁN-VILLA SAN ANTONIO Y TEGUCIGALPA-

SAN PEDRO SULA-PUERTO CORTÉS”, para que proceda 

a la explotación y aprovechamiento de un (01) Banco de 

Préstamo de Materiales no metálicos, ubicado en el municipio 

de Santa Cruz de Yojoa, en el departamento de Cortés, con un 

volumen máximo de extracción de 60,000 M3, dicha autorización 

se realizará durante el tiempo en ejecución del proyecto y se 

detallan, con sus respectivas localizaciones georreferenciales a 

continuación.

Banco de Material No. 1 Banco SECO “SAN BARTOLO 

HIDALGO”, Hoja Cartográfica, Santa Cruz de Yojoa No. 2660-

IV, ubicado en el municipio de Santa Cruz de Yojoa, departamen-

to de Cortés, con coordenadas UTM: 403985 1647622, 403902 

1647598, 403838 1647631, 403881 1647693, 403930 1647804.

SEGUNDO: Las empresas COVI-HONDURAS/

HIDALGO & HIDALGO, deberán presentar previo al 

inicio de la extracción de materiales un plan de explotación 

incluyendo cronograma y diseño de extracción en las áreas 

donde se efectuarán las actividades acorde a las coordenadas 

autorizadas en el presente acuerdo, y dar fiel cumplimiento 

a cada uno de los lineamientos técnicos emitidos por 

(INHGEOMIN) en el Informe Técnico Conjunto ITCD-

015-17 y la Normativa Técnica NTBP-015-17 y los 

sucesivos referentes a los controles y seguimientos del 
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Banco de Préstamo de Materiales No Metálico BANCO 

SECO “SAN BARTOLO HIDALGO”.

TERCERO: Las Empresas COVI-HONDURAS/HIDALGO 

& HIDALGO, deberán remitir a la Unidad de Gestión Ambiental 

(UGA),  de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP), un informe mensual de extracción 

de materiales junto con la copia de la Bitácora de Explotación de 

Materiales y la Bitácora Ambiental, donde se registren los volúmenes 

diarios de extracción debidamente firmada y sellada por la empresa 

supervisora del proyecto.

CUARTO: Notificar el presente  Acuerdo a la Unidad 

Municipal Ambiental de Santa Cruz de Yojoa, a la Unidad 

Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN), a fin que éstas, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 

supervisen el cumplimiento de las normas técnicas emitidas 

en relación a la extracción y acarreo de los materiales, con 

el fin de informar a los órganos fiscalizadores del Estado 

y a la ciudadanía en general, los resultados de dicha 

supervisión.

QUINTO: Notificar al propietario del inmueble, 

el presente Acuerdo, a quien se le hará saber que el no 

cumplimiento de los dispuesto, dará lugar a aplicar lo 

establecido en el Artículo 27 de la Ley Especial para la 

Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, aprobada mediante Decreto 

Legislativo No. 58-2011, que dice: Cometerá el delito 

de desobediencia tipificado en el Código Penal quien, 

debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus 

contratistas el acceso al inmueble identificado para servir 

como banco de materiales. En el mismo delito incurrirá 

quien impida o dificulte la extracción de materiales dentro 

de un banco de materiales que será aprovechado por el 

Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares 

que impidan el acceso al inmueble o a la Extracción 

de Materiales dentro del mismo, la Unidad Ejecutora 

responsable presentará inmediatamente la denuncia 

correspondiente ante la Fiscalía General de la República, 

para que se deduzca al particular la responsabilidad penal 

que corresponda.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse  en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del 

Distrito Central, a los nueve (09) días del mes de junio del 

año dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE:

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE  INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

PÚBLICOS (INSEP) Y COORDINADOR DEL 

GABINETE SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA, POR LEY

JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, CERTIFICA, la Resolución 
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 990-2016. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, uno de septiembre dos mil diciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
uno de diciembre de dos mil catorce, la cual corre agreada 
al Expediente administrativo. No. del expediente No. 
PJ-01122014-1571, que contiene la solicitud presentada 
ante esta Secretaría de Estado, por la Abogada MAYRA 
SARAHY GAMEZ PINEDA, en su carácter de Apoderada 
Legal de la Organización No Gubernamental denominada 
ASOCIACIÓN SALVA TU ALMA Y NO MIRES 
ATRÁS, con domicilio en el barrio La Loma, del municipio 
de Omoa, departamento de Cortés, contraída a que se otorgue 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN DE 
ESTATUTOS, a favor de su representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de Ley, 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable 
No. U.S.L. 944-2016, de fecha diecisiete de agosto del año 
dos mil dieciséis.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), 
denominada  ASOCIACIÓN SALVA TU ALMA Y NO 
MIRES ATRÁS, se crea como asociación civil, apolítica, 
sin fines de lucro, en virtud que entre sus objetivos busca, 
luchar por el mejoramiento del nivel de vida de los niños, 
jóvenes huérfanos que por efectos de la desintegración 
familiar, escapan de sus hogares y deambulan sin rumbo, 
proporcionándoles un hogar en el cual se podrán desarrollar 
tanto emocionalmente, intelctual e incorporándose a la vida 
productiva de este país, asimismo las personas que son presas 

de las adiciones creando programas para ayudarles a salir 
de ese mundo, gestionando por medio del Estado y empresa 
privada para que puedan incorporarse a la vida productiva, 
brindándoles oportunidad de un nuevo inicio en sus vidas y 
participar en el proceso de elaboración de leyes que tutelen 
aún más los derechos de los niños y adolescentes de este país 
y personas que sufren de adicciones.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), 
denominada ASOCIACIÓN SALVA TU ALMA Y 
NO MIRES ATRÁS, se crea como Organización Civil, 
independiente de los gobiernos locales, de carácter privado 
y de interés público, apolítica, sin fines de lucro cuyos 
objetivos contribuyen desarrollo humanitario e integral 
de la población, entre otros, asimismo sus disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitiado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el ACUERDO EJECUTIVO No. 46-2014, de 
fecha diez de febrero del año dos mil catorce, se nombró 
a la ciudadana, CLARISA EVELIN MORALES REYES, 
Subsecretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Descentralización.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 410-2016, de fecha 15 de junio de 2016, 
delegó en la ciudadana, CLARISA EVELIN MORALES 
REYES, Subsecretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Descentralización, la facultad de firmar las 
resoluciones, acuerdos y demás trámites administrativos 
cuyo conocimiento corresponda a esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso 
de sus atribuciones y de conformidad con los Artículos 245 
numeral (40) de la Constitución de la República, 56 y 58 
del Código Civil, 1, 2, 5 y  7 de la Ley Especial de Fomento 
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
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ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20, 21, 22 y demás aplicables 
Reglamento de la Ley Especial Ley Especial de Fomento 
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
ONGD, 29 numeral 2), 116 y 120 de la Ley General de 
la Administración Pública y 23, 24, 25 y 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personaldiad Jurídica a la 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO (ONGD), denominada ASOCIACIÓN SALVA  
TU  ALMA  Y  NO MIRES ATRÁS, con domicilio en el 
barrio La Loma, del municipio de Omoa, departamento de 
Cortés, con duración indefinida, la cual tiene como objetivos 
específico los siguientes: 1) Luchar por el mejoramiento 
del nivel de vida de los niños, jóvenes huérfanos o que 
por la desintegración familiar escapan de sus hogares y 
deambulan sin rumbo, proporcionándoles un hogar en el 
cual se podrán desarrollar tanto emocionalmente, intelectual 
e incorporándose a la vida productiva de este país. 2) Las 
personas que son presas de las adiciones creando programas 
para ayudarles a salir de ese mundo, gestionando por medio 
del Estado y empresa privada, para que pudan incorporarse 
a la vida productiva, brindándoles oportunidad de un nuevo 
inicio en sus vidas. 3) Participar en el proceso de elaboración 
de leyes que tutelen aún más los derechos de los niños y 
adolescentes de este país y personas que sufren de adicciones. 
4) Gestionar y dar apoyo mediante consultorías y asesorías 
legales a las pequeñas microempresas que deseen formar 
las personas rehabilitadas. La ejecución de los objetivos 
antes señalados deberán ser previamente autorizados por 
los entes estatales del ramo y en ningún momento podrán 
entrar en conflicto con la actividad estatal. De igual forma 
todas las actividades que generen ingresos servirán para su 
autosostenibilidad. Siendo éstos enunciativos y no limitativos 
los cuales se enuentran enmarcados en Ley Especial de 
Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales de 
Desarrollo (ONGD) y su Reglamento: 

SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER 
GRADO, denominada ASOCIACIÓN SALVA TU 
ALMA Y NO MIRES ATRÁS, se regirá por sus Estatutos, 
contenidos en el instrumento de constitución aprobados por 
los miembros fundadores.

TERCERO:  LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER 
GRADO, denominada ASOCIACIÓN SALVA TU ALMA 
Y NO MIRES ATRÁS,  está obligada a  solicitar ante 

los entes Estatales competentes, los permisos o licencias 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

CUARTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER 
GRADO, denominada ASOCIACIÓN SALVA TU ALMA 
Y NO MIRES ATRÁS, queda  sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones emanadas de la Ley Especial de Fomento 
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
(ONGD) y su Reglamento.

QUINTO: Las reformas o modificaciones de los Estatutos 
de Organización se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación y serán registradas en la Secretaría  de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización.

SEXTO: La presente Resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con artículo 28 de la Ley de Propiedad.

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General para que de 
oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para 
que proceda a la inscripción de la Organización en el registro 
correspondiente.

OCTAVO: La legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del 
peticionario.

NOVENO:  Previo  a extender la Certificación de la  presente   
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de 
doscientos lempiras (L.200.00) de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de 
los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto 
Público, creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 de 
fecha 21 de abril de 2010.- NOTIFÍQUESE. (f) CLARISA 
EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN. (f) RICARDO ALFREDO 
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los doce días del mes de octubre del dos 
mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

10 J. 2017 
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AECID)

PROYECTO FOMENTO DE ENTORNOS EN CONVIVENCIA, SEGURIDAD Y CON PREVENCIÓN  

DE  VIOLENCIA EN SANTA ROSA DE COPÁN

PROCESO: “RECUPERACIÓN DE CANCHAS PÚBLICAS MONUMENTO A LA MADRE  SANTA ROSA 

DE COPÁN

LPN-AECID No. 2016/SPE/0000400127”

1. La Municipalidad de Santa Rosa de Copán, invita a las siguientes empresas precalificadas interesadas en par-

ticipar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-AECID No. 2016/SPE/0000400127, a presentar ofertas 

selladas para la construcción de las obras del Proceso “RECUPERACIÓN DE CANCHAS PÚBLICAS 

MONUMENTO A LA MADRE SANTA ROSA DE COPÁN”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo AECID y contraparte municipal.

  No. NOMBRE DE LA EMPRESA
 1  CONSTRUCTORA  URBE, S.A. DE C.V. (URBE)

  2  BRICEÑO Y ASOCIADOS

  3  CONSTRUCCIONES CERRATO Y ASOCIADOS

  4  SUMINISTROS, INGENIERÍA, TECNOLOGÍA, S. DE R.L. DE C.V. (SIT) 

  5  CONSTRUCTORA LEMPIRA, S. R.L.

  6   CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE OCCIDENTE, S.A. (CONASA).

  No. NOMBRE DE LA EMPRESA
  7  CONSTRUCCTORA  ECASA

  8  DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS TECNICOS, S.A. DE C.V. (DICONSET)

  9  INGELCO, S. DE R.L. DE C.V.

  10  PROINCO, S. DE R.L. DE C.V. 

  11  PROINCA, S DE R.L. DE C.V.

  12   CONSTRUCTORA REAL, S. DE R.L.

Cooperación
Española
Honduras

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  10   DE JULIO   DEL   2017      No. 34,386

3. La licitación se efectuará conforme a los proce-

dimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado 

y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

gratuitamente de la presente licitación, mediante 

solicitud escrita a la Municipalidad de Santa Rosa 

de Copán, en atención al señor Aníbal Erazo 

Alvarado, Alcalde Municipal, teléfono (504) 

2662-0444, en la dirección indicada al final de este 

Llamado, en horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., de 

lunes a viernes.

 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Municipalidad de Santa Rosa de 

Copán, barrio El Carmen, media cuadra al 

Oeste del Parque Central La Libertad, a más 

tardar a las 2:00 P.M., del 4 de Agosto de 2017. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 

de los representantes de los Oferentes que deseen 

asistir en la dirección indicada, a las 2:00 P.M., 

del 4 de Agosto de 2017. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas 

de Mantenimiento de la oferta por un monto 

equivalente al 2% mínimo del precio de la Oferta.

ANÍBAL ERAZO ALVARADO

Alcalde Municipal  de Santa Rosa de Copán

10 J. 2017.

AVISO  DE  MUERTE  POR  PRESUNClÓN
Exp. 0501-2013-03035-LCV

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés, 
al público en general y para los efectos de Ley, HACE 
SABER: Que en este Juzgado con el día diecisiete (17) 
de septiembre del presente año (2013), la señora JUANA 
MARÍA CABAÑAS MEDINA, presentó una solicitud 
para que se le declare la muerte presunta de su esposo el 
señor JERRY ANDY LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien 
es mayor de edad, casado, hondureño, con Identidad 
número 0501-1979-05793, desaparecido en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, desde el 
tres (03) de julio de año dos mil doce (2012), en virtud 
de haber transcurrido más de un año desde el riesgo 
inminente de muerte por causa de violencia contra su 
vida, sin haber tenido posteriores noticias del mismo.

San Pedro Sula, Cortés, dieciséis (16) de diciembre 
del año dos mil trece (2013).

ABOG. JUAN ALEXANDER AMAYA
SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL SAN PEDRO SULA, CORTÉS

10 J. 2017.
________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 17-16328
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 Ave. final Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUNTOS HACEMOS FAMILIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

JUNTOS HACEMOS FAMILIA

1/ No. Solicitud: 17-16327
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CERVECERÍA CENTROAMERICANA, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 Ave.  Norte final interior Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAYA DE LA NOCHE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.

PLAYA DE LA NOCHE

[1] Solicitud: 2016-043729

[2] Fecha de presentación: 31-10-2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.

[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, GUATEMALA, GUATE-

MALA. C.A..

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bebidas lácteas saborizadas, todo tipo de bebidas con base de leche.
 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2017.
12] Reservas:  No tiene reservas.

 
Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

                    APSARA

1/ No. Solicitud: 17-16326
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina Pínula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TASTY DAY

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Para cereales.

8.1/ Página Adicional: 

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.

12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.

TASTY DAY

Marcas de Fábrica

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 17-16331
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 Ave. final Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALE EL AMOR MÁS PURO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

DALE EL AMOR MÁS PURO

1/ No. Solicitud: 17-16329
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 Ave. final Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DATE AMOR CON LO MAS PURO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

DATE AMOR CON LO MÁS PURO

1/ No. Solicitud: 17-16325
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina Pínula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAN DIA CHOCO CHIWI SHAKE y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:

Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-16324
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina Pínula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAN DIA CHOCO CHIWI SHAKE y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, 
mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-16323
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina Pínula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAN DIA DULCITAS SHAKE y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 17-16330
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 Ave. final Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

AMATE DE LA FORMA MÁS PURA

1/ No. Solicitud: 17-16322
2/ Fecha de presentación: 06-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 15 carretera hacia El Salvador, Santa Catarina Pinula, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAN DIA DULCITAS SHAKE y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, 
mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-12216
2/ Fecha de presentación: 10-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INSTITUTO DE NUTRICIÓN DE CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ (INCAP)
4.1/ Domicilio: Calzada Roosevelt 6 -25, zona 11, ciudad de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INCAPARINA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30

INCAPARINA

8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-4022
2/ Fecha de presentación: 25-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRONE, PROMOCIONES Y NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 7 Avenida 5-10, zona 4, torre 2, nivel 6, local 4, edificio Centro Financiero, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER COLA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.
_______

SUPER COLA

[1] Solicitud: 2016-048607
[2] Fecha de presentación: 06/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRIOPARTES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: APDO. POSTAL 767 SAN PEDRO SULA, HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2017.
12] Reservas:  Se utilizará con la solicitud número 2016-48603, denominada “FRIOPARTES Y DISEÑO” en Cl. 35.

 
Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 J. y 10 J. 2017.

                    COOL WEEK

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 38377-2016
2/ Fecha de presentación: 21-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AJC International, Inc.
4.1/ Domicilio: 1000 Abernathy Road, NE, Suite 600, Atlanta, Georgia 30328, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLDEN PHOENIX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne de aves congelada y papas fritas congeladas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.
________

GOLDEN PHOENIX

1/ No. Solicitud: 17-18956
2/ Fecha de presentación: 27-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ingenieros Consultores Asociados, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Rodrigo Gómez No. 1753 Norte, colonia Central, C.P. 64190, Monterrey, 
Nuevo León, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORMIFLEX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, productos contra la herrumbre y el deterioro de la madera, materias tintóreas, 
mordientes, resinas naturales en estado bruto, metales en hojas y en polvo para la pintura, la decoración, 
la imprenta y trabajos artísticos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

1/ No. Solicitud: 17-5103
2/ Fecha de presentación: 31-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FANDANGO MEDIA, LLC.
4.1/ Domicilio: 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de información de ubicación y horario de películas, servicios de reservación y venta de 
entradas para películas y otros eventos de entretenimiento, proporcionando un sitio web el cual organiza 
la reservación de boletos para películas, proporcionando información acerca de destinos recreativos, 
listados y críticas vía redes globales de computadora, redes de comunicación inalámbrica, aplicaciones 
para dispositivos portátiles, proporcionando información, noticias y comentarios relacionados a 
películas y entretenimiento vía redes globales de computadora, redes de comunicación inalámbrica, 
aplicaciones para dispositivos portátiles, servicios de entretenimiento en la naturaleza de vídeos e 
imágenes no descargables relacionadas a películas y entretenimiento provisto vía redes globales de 
computadora, redes de comunicación inalámbrica, aplicaciones para dispositivos portátiles, servicios 
de entretenimiento en la naturaleza de programas de entretenimiento multimedia no descargable 
relacionados a comentarios, noticias e información en el campo de entretenimiento, presentación, 
producción y distribución de trabajos audiovisuales en la naturaleza de programas multimedia.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-5104
2/ Fecha de presentación: 31-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FANDANGO MEDIA, LLC.
4.1/ Domicilio: 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANDANGO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de información de ubicación y horario de películas, servicios de reservación y venta de 
entradas para películas y otros eventos de entretenimiento, proporcionando un sitio web el cual organiza 
la reservación de boletos para películas, proporcionando información acerca de destinos recreativos, 
listados y críticas vía redes globales de computadora, redes de comunicación inalámbrica, aplicaciones 
para dispositivos portátiles, proporcionando información, noticias y comentarios relacionados a 
películas y entretenimiento vía redes globales de computadora, redes de comunicación inalámbrica, 
aplicaciones para dispositivos portátiles, servicios de entretenimiento en la naturaleza de vídeos e 
imágenes no descargables relacionadas a películas y entretenimiento provisto vía redes globales de 
computadora, redes de comunicación inalámbrica, aplicaciones para dispositivos portátiles, servicios 
de entretenimiento en la naturaleza de programas de entretenimiento multimedia no descargable 
relacionados a comentarios, noticias e información en el campo de entretenimiento, presentación, 
producción y distribución de trabajos audiovisuales en la naturaleza de programas multimedia.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

FANDANGO

________ 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 16-23444
2/ Fecha de presentación: 08-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REFINADORA DE SAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Jícaro Galán, departamento de Valle, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RESAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastele-
ría y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 17-14614 
2/ Fecha de presentación: 23-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: DE Mc´donalds 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, SAN JOSÉ, COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Brivatam

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 25/4/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

BRIVATAM

________

1/ No. Solicitud: 2017-18146 
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: DE Mcdonald´s 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, SAN JOSÉ, COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIDICON

VIDICON
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

________

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-18150 
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: DE Mcdonald´s 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, SAN 
JOSÉ COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAUCEDAR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

SAUCEDAR

________

1/ No. Solicitud: 2017-18149 
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: DE Mcdonald`s 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, SAN 
JOSÉ COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENARDIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

SENARDIN

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 11384-2017 
2/ Fecha de presentación: 07-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Broadcasting System, Inc.
4.1/ Domicilio: One CNN Center, Atlanta, GA 30303
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TARANTULA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Series de DVDs pregrabados, series de discos compactos pregrabadas, bandas sonoras, música de temas musicales 
y otras grabaciones de sonidos, gafas, gafas de sol, por lo tanto marcos y estuches, tonos de timbres descargables, 
gráficos y música, accesorios para teléfono celular, es decir, estuches para teléfonos celulares y placas frontales para 
teléfonos celulares, programas de televisión descargables proporcionados a través de vídeo bajo demanda, radios, reglas, 
calculadoras, teléfonos, computadoras, software para computadora, aparatos periféricos de ordenadores, computadoras 
y videojuegos con palancas de mando, juegos electrónicos, videojuego interactivo con unidades de control remoto, 
videojuego interactivo con control remoto de mano para jugar juegos electrónicos, alarmas, ropa y cascos protectores, 
cámara, películas, baterías, linternas, imanes y alfombrillas de ratón.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22/3/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

TARANTULA

________
1/ No. Solicitud: 2017-16095
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAX INTERAMERICAS, INC. 
4.1/ Domicilio: 6338 Huntington Drive, Carlsbad, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Maxi Crispi y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Papas Crujientes, papas fritas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 15/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 2017-17074
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc.
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta GA 30318, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUMMER CAMP ISLAND

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Audio y grabaciones audiovisuales, altavoces portátiles de audio, reproductores de discos compactos, estéreos personales, 
estaciones de acoplamiento electrónicas, audífonos, auriculars, computadoras personales y tabletas, alfombrillas para 
ratón, ratones de ordenador, teclados de ordenador, memorias USB, máquinas de karaoke, walkie-talkies, teléfonos, 

calculadoras, reglas, ordenadores, cámaras (fotográficas), películas (fotográficas), imanes decorativos, marcos de fotos 
digitales, cascos protectores para deportes, tubos de snorkel para respiración, máscaras de natación, gafas de natación, 
gafas, gafas de sol, marcos y estuches para los mismos, archivos de audio, vídeo, audiovisuales y de imagen descarga-
bles, software de ordenador, cartuchos de videojuegos, software de videojuegos, software descargable para dispositivos 
móviles, tarjetas de memoria para máquinas de videojuegos, bolsas para dispositivos electrónicos personales, es decir 
teléfonos celulares, ordenadores portátiles, tabletas, cámaras digitales, reproductores de audio digital y lectores de libros 
electrónicos, fundas de protección, cobertores y estuches para teléfonos celulares, ordenadores portátiles, tabletas, cá-
maras digitales, reproductores de audio digitales y lectores de libros electrónicos, placas frontales para teléfono celular, 
correas y encantos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 15/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 2017-17075
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc.
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta GA 30318, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUMMER CAMP ISLAND

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, es decir, suministro de programas de entretenimiento y contenidos a través de televisión, 
satélite, internet, redes inalámbricas y otras redes de comunicación electrónica, suministro de publicaciones en línea 
no descargables, proporcionando un sitio web con contenido audiovisual, información de entretenimiento y juegos 
en línea, suministros de música en línea, no descargable, suministro de vídeos en línea, no descargable, presentación 
de espectáculos de entretenimiento en vivo, servicios de parques de atracciones, producción de películas, televisión y 
contenido de entretenimiento digital.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 15/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

SUMMER CAMP ISLAND

________
1/ No. Solicitud: 2017-16460
2/ Fecha de presentación: 06-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS NATURALES Y NUTRICIONALES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Manuel Ávila Camacho No. 44-A, Col. Ejidos de Santa María Aztahuacán, México, D.F. 09570.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA SOSOLEÑA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos alimenticios de origen vegetal preparados para el consumo o la conserva, pastillas, caramelos, té, tés hechos a 
base de miel de abeja y hierbas naturales sin fines medicinales, miel, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedá-
neos del café, paletas de caramelo de diferentes sabores, caramelos, confitería (pastillas de), dulces, golosinas, gomitas 
(confitería dulce), pastillas de confitería, pastillas de dulces, azúcar, confitería, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimen-
tos), salsa de tomate, salsa picante de soja, especias y hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

LA SOSOLEÑA

SUMMER CAMP ISLAND

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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________

1/ No. Solicitud: 5171-2017
2/ Fecha de presentación: 31-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hilton Honors Worldwide LLC.
4.1/ Domicilio: 7930 Jones Branch Drive, Suite 1100, McLean, Virginia 22102, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HILTON HONORS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicio de hotel con programa de recompensas para huéspedes frecuentes con características adicionales que permiten a 
los participantes ganar hospedaje gratuito o con descuento, servicios de hotel y otros beneficios y servicios relacionados 
con viajes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 29-03-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

HILTON HONORS

[1] Solicitud: 2017-010431
[2] Fecha de presentación: 01/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LATAM HOTEL CORPORATION LTD 
[4.1] Domicilio: Sasson House, Shirley Street Nassau, New Providence, The Bahamas, Bahamas., Bahamas 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Bahamas
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATAM HOTEL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de abril, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-005291
[2] Fecha de presentación: 01/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HTC HOLDING, A.S. 
[4.1] Domicilio: Dobrovicova 8, SK-811 09, Bratislava, Eslovaquia, Eslovaquia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESLOVAQUIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, vehículos terrestres, tractores, ruedas para vehículos, chásis para vehículos, parachoques de vehículos, estribos 
de vehículos, rayos para ruedas de vehículos, muelles de suspensión de vehículos, asientos de vehículos, cubiertas para 
vehículos, bomba de aire, ejes para vehículos, vehículos terrestres, puertas para vehículos, máquinas para vehículos 
terrestres, motores para vehículos terrestres, cajas de cambios para vehículos terrestres, guardabarros, mecanismos de 

     ZETOR

propulsión para vehículos terrestres, cinturones de seguridad para asientos de vehículos, volantes de dirección para vehículos, 
transmisiones, para vehículos terrestres, ventanas para vehículos, neumáticos.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de maro, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 17-14171
2/ Fecha de presentación: 21-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABSORBENTES DE COLOMBIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Zona Franca de Rionegro, Medellín, Antioquia, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mollis

6.2/ Reivindicacione
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Geles y jabones en barra y líquidos, toallas íntimas, desodorantes y espray íntimos, duchas vaginales, syndents o deter-
gentes sintéticos, aguas de limpieza, lubricantes, hidratantes íntimos, espumas de uso íntimo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANDREA PAOLA CASCO RUBÍ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

Mollis

1/ No. Solicitud: 17-14170
2/ Fecha de presentación: 22-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABSORBENTES DE COLOMBIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Zona Franca de Rionegro, Medellín, Antioquia, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mollis

6.2/ Reivindicacione
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones, pantalones sanitarios, productos de protección menstrual y para la 
higiene íntima femenina, almohadillas o protectores para lactancia, pañales desechables para incontinencia, productos 
sanitarios absosrbentes para la incontinencia, pañales desechables para bebés, toallas húmedas, toallas desinfectantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANDREA PAOLA CASCO RUBÍ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

________

Mollis

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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[1] Solicitud: 2017-015002
[2] Fecha de presentación: 28/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JONES DAIRY FARM 
[4.1] Domicilio: 800 Jones Avenue, Fort Atkinson, Wisconsin 53538 USA, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JONES DAIRY FARM Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Tocino, carnes curadas, jamón, carne, carne procesada, salchichas, carne sazonada, carnes ahumadas, tocino canadiense, 
carne procesada, principalmente, scrapple y salchicha de higado.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de mayo, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-015001
[2] Fecha de presentación: 28/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JONES DAIRY FARM 
[4.1] Domicilio: 800 Jones Avenue, Fort Atkinson, Wisconsin 53538 USA, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JONES DAIRY FARM Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Tocino, carnes curadas, jamón, carne, carne procesada, salchichas, carne sazonada, carnes ahumadas, tocino canadiense, 
carne procesada, principalmente, scrapple y salchicha de higado.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de mayo, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-040153
[2] Fecha de presentación: 04/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A. 
[4.1] Domicilio: RUTA PANAMERICANA KM 38.7; LOCALIDAD: GARIN; CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA DE 

BUENAS AIRES , ARGENTINA, ARGENTINA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARGENTINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARCIVAC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

CARCIVAC

Vacuna oncológica contra el cáncer de vejiga.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-016503
[2] Fecha de presentación: 21/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG 
[4.1] Domicilio: SCHWARZWALDALLEE 215, 4058 BASEL, Suiza 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ADVION

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos, insecticidas, rodenticidas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
______

ADVION

1/ No. Solicitud: 2017-7989
2/ Fecha de presentación: 15-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SPBI.
4.1/ Domicilio: Parc d’activités de 1’Eraudiére, 34 rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENSE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos y aparatos para locomoción por agua, botes, barcos, accionados por vela y/o motorizados, botes, embarcacio-
nes, botes de recreo accionados por vela y/o motorizados, botes para pesca, botes de servicios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA  DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-03-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

SENSE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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[1] Solicitud: 2017-013339
[2] Fecha de presentación: 17/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LENZING AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: AUSTRIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 015864333 
[5.1] Fecha:  26/09/2016
[5.2] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT
[5.3] Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 23
[8] Protege y distingue:
Hilos e hilados; hilo de angora; bobinas de hilo; bobinas de hilado; algodón hilado; 
hilo de algodón; hilos de felpilla; hilos de felpilla; hilo de seda de  la variedad 
dupioni; hilados elásticos; hilos elásticos para uso textil; tiras elásticas de fibras 
sintéticas para uso textil; hebras de algodón hilado; hilados para uso textil; filamen-
tos textiles [hilos]; fibras flocadas; hilos; hilos de angora para uso textil; hilo de 
algodón residual; hilos preorientados de poliéster; hilos de fibras de carbono para 
uso textil; hilos de fibras sintéticas o mixtas para uso textil; hilo de seda salvaje; 
hilados para tejer; hilos para uso doméstico; hilados para aplicaciones textiles; hilo 
e hilado mezclado a base de fibra inorgánica; hilo e hilados mezclado a base de 
algodón; hilo e hilados combinados con una base de fibra química; hilos e hilados 
de fibra química para uso textil; hilos e hilados de residuos desengrasados; hilo 
e hilado mezclado a base de cáñamo; hilo e hilado de fibra regenerada [para uso 
textil]; hilo e hilado mezclado a base de seda; hilo e hilado de fibra sintética; hilo 
e hilado mezclado a base de lana; hilos e hilados para uso textil; hilos para vender 
en forma de kit; hilo e hilado de algodón retorcido; hilos e hilados retorcidos; 
hilo e hilado de cáñamo trenzado; hilo e hilado retorcido de seda; hilo e hilado de 
lana retorcido; hilo (peinado) de fibras naturales; hilo e hilado trenzado mezclado; 
hilo de estambre; hilo de borrilla de seda; hilo de borrilla de seda; hilo e hilado 
de fibra semisintética [hilado de fibra natural químicamente tratado]; Lanas para 
tejer a mano; hilo e hilado de cáñamo en bruto; hilo e hilado de cáñamo en bruto; 
hilados e hilos termoestables; hilos de yute; hebras de pelo de camello; hebras 
cardadas de lino para uso textil; hilos cardados de cáñamo para uso textil; hebras 
cardadas de fibras naturales para uso textil; hebras cardadas de fibras naturales 
para uso textil; hilos (cardados) de lana; hebras cardadas de lana para uso textil; 
hilos de cachemira; hilos de fibra de cerámica para uso textil; hilos de coco; hilos 
de rayón; hilo e hilado de lino; hilo e hilado de lino; hilo de fibra de metal para 
uso textil; hilo de coser para uso textil; hilos de coser; hilados naturales; hilos que 
no sean metálicos para uso textil; fibra de poliéster hilada para uso textil; hebras 
de sílice; hilo e hilado de ramio; hilo de seda en bruto; Seda hilada; hilo de seda; 
hilos y hebras para bordados; hilados para tejer; hilos de punto de materiales 
acrílicos; hilos de punto de nailon; hilos de punto de lana; hilados con textura de 
poliéster; hilados hechos de materiales sintéticos para uso textil;hilos sintéticos; 
hilados de alfombra; hilos textiles; hilos textiles de fibras artificiales; hilos textiles 
de fibras naturales; hilo e hilado recubierto de caucho [para uso textil]; hilos de 
hilados mixtos; hilos encerados; hilo encerado; Fibras de tejer para uso industrial; 
hilados; Lana hilada; hilo de lana; hilo de lana..   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.

                 LENZING

1/ No. Solicitud: 17-13329
2/ Fecha de presentación: 17-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft.
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Austria
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015864333
5.1/ Fecha: 26/09/2016
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3/ Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENZING

6.2/ Reivindicacione
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Limpiadores faciales; mascarillas para el cuidado de la piel de las manos; 
acondicionadores para la piel, mascarillas cutáneas [cosméticos]; cremas para 
acondicionar la piel con fines cosméticos; cremas para el cuidado de la piel 
que no sean de uso médico; Preparados para el cuidado de la piel destinados 
a la eliminación de las arrugas; crema para limpiar la piel; lociones para 
limpiar la piel; limpiadores cutáneos [no medicinales]; mascarillas corporales; 
preparaciones cosméticas para el cuidado facial; limpiadores cutáneos 
[cosméticos]; preparaciones cosméticas de uso tópico para atenuar las arrugas 
faciales; parches cosméticos con filtro y pantalla solar para aplicar sobre la piel; 
toallitas impregnadas con un limpiador de la piel; lociones exfoliantes faciales; 
exfoliantes para limpiar la piel; exfoliantes con fines cosméticos; mascarillas 
para cerrar los poros utilizadas como cosméticos; mascarillas limpiadoras; 
mascarillas cosméticas; mascarillas faciales; champús; preparaciones para 
limpiar y aromatizar; productos para pulir muebles y suelos; preparaciones para 
desengrasar; toallitas limpiadoras impregnadas con preparados para la limpieza 
de las gafas; paños de limpieza impregnados con detergente; paños impregnados 
con una preparación pulidora para limpieza; toallitas húmedas impregnadas 
con detergente; paños de limpieza impregnados con detergente; toallitas que 
incorporan preparados de limpieza; preparaciones para pulir; preparaciones 
para bruñir; preparaciones para bruñir; bolsitas de incienso; preparaciones para 
suavizar tejidos; suavizantes para la ropa; productos para afilar; exfoliantes para 
el cuidado de la piel; artículos de tocador; bastoncillos de algodón para uso 
cosmético; toallitas desechables impregnadas con colonia; pañuelos perfumados; 
toallitas desechables impregnadas de compuestos limpiadores para uso facial; 
toallitas cosméticas prehumidificadas; toallitas húmedas de limpieza para uso 
higiénico y cosmético; mascarillas faciales limpiadoras; preparaciones para el 
cuidado de la piel; toallitas impregnadas para limpieza [no medicinales, para 
uso en personas]; preparaciones de cuidado corporal no medicinales; cosméticos 
para tratamiento de belleza; toallitas impregnadas de aceites esenciales, para uso 
cosmético; toallitas impregnadas de preparaciones desmaquillantes; toallitas 
impregnadas de preparaciones desmaquillantes; desmaquilladores; toallitas 
faciales impregnadas con cosméticos; quitaesmaltes de uñas [cosméticos]; 
quitaesmaltes; preparados de autobronceado [cosméticos]; desodorantes 
personales; toallitas para bebés; cremas [que no sean medicinales] para limpiar la 
piel; cremas antiarrugas; hidratantes no medicinales; mascarillas para el cuidado 
de la piel de los pies; mascarillas para el cutis; exfoliantes faciales (que no sean 
medicinales); limpiadores faciales [cosméticos]; algodón para uso cosmético; 
toallitas para la higiene femenina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 3/4/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

LENZING

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2017-017283
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIOS DE SALUD DE LAS AMERICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: BARRIO SAN RAFAEL, AVENIDA REPÚBLICA DE CHILE,                     

TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIOPHARMA Y DISEÑO (FARMACIA)

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Venta de productos farmacéuticos y de tocador, venta de productos cosméticos, servicios 
médicos; cuidados de higiene y de belleza para personas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DAVID ARITA ELVIR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica la frase: “TU FARMACIA ESPECIALIZADA”. 

Abogada MARTHA  MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J y 9 A. 2017.
________

[1] Solicitud: 2016-032916
[2] Fecha de presentación: 15/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 

HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EXPERIENCIA PYME Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales.   

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Edith Murillo Membreño

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 10 J. 2017.

[1] Solicitud: 2016-032915
[2] Fecha de presentación: 15/08/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 

HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EXPERIENCIA PYME Y DISEÑO 

[1] Solicitud: 2017-012773
[2] Fecha de presentación: 14/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARLOS IVAN FUENTES LEON
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA, GUATEMALA, 

C.A.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEL TRÓPICO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Semillas.   

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Iván Vindel Andino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “DEL TROPICO”, así como 
su DISEÑO, no se protege la palabra SEMILLAS que aparece en los ejemplares de 
etiquetas. . 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 10 J. 2017.

________

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.    

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Edith Murillo Membreño

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda se relaciona con la marca BP PYME PACK 
y diseño, inscrita a favor de mi representada con número de registro 20464, Tomo 99, 
Folio 44.  

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 10 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-
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[1] Solicitud: 2017-020128
[2] Fecha de presentación: 09/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROFARMACO, S.A.
[4.1] Domicilio: BARCELONA, España. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISOREL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veteri-
nario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario; alimentos para 
bebés; complementos alimenticios para personas o animales; em-
plastos, material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas; herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARÍA LOURDES PERALTA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.
________

DISOREL

1/ No. Solicitud: 20130-2017
2/ Fecha de presentación: 09-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROFARMACO, S.A.
4.1/ Domicilio: Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: Zimbabwe
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6.2/ Reivindicaciones
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para uso humano indicado para el mantenimiento del buen 
funcionamiento de las articulaciones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: María Lourdes Peralta.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspon-
diente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 012-06-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

SIFLAX

6.2/ Reivindicaciones
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para uso humano indicado para la prevención de la hiperplasia 
prostática benigna.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: María Lourdes Peralta.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspon-
diente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

1/ No. Solicitud: 20129-2017
2/ Fecha de presentación: 09-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROFARMACO, S.A.
4.1/ Domicilio: Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: Zimbabwe
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEREN

________

PROSEREN

Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIFLAX

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  10   DE JULIO   DEL   2017      No. 34,386

[1] Solicitud: 2016-023445
[2] Fecha de presentación: 08/07/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REFINADORA DE SAL, S.A.
[4.1] Domicilio: JICARO GALÁN, DEPARTAMENTO DE VALLE, HONDURAS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RESAL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Explotación, industrialización y mercadeo de sal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No se protege color que aparece en la etiqueta. 

Abogada MARTHA  MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

________
1/ No. Solicitud: 2016-49722
2/ Fecha de presentación: 14-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  DROGUERÍA SINERGIA INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 9a. Calle 2-71, zona 1, ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECLEIRE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

________
1/ No. Solicitud: 17-14612
2/ Fecha de presentación: 24-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: DE  Mc’donalds 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, SAN JOSÉ COSTA 
RICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Eslipin

6.2/ Reivindicaciones
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos  y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

ESLIPIN

________
1/ No. Solicitud: 17-14610
2/ Fecha de presentación: 24-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: DE  Mc’donalds 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, SAN JOSÉ COSTA 
RICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lesweit

6.2/ Reivindicaciones
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos  y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

LESWEIT

________
1/ No. Solicitud: 2017-15490
2/ Fecha de presentación: 30-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  CIPLA LIMITED.
4.1/ Domicilio: Cipla House, Peninsula Business Park, Ganpatrao Kadam Marg, Lower Parel, Mumbai - 400013,          
Maharashtra, India.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIPLA - HEPCVIR

6.2/ Reivindicaciones
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Sustancia farmacéutica para el tratamiento de la Hepatitis C”.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 9 A. 2017.

CIPLA - HEPCVIR
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